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 DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 
 Siendo las 9: 45 am del 10 de julio, damos inicio a la reunión de la revisión del anexo técnico y 
presupuesto recibido por la Mesa de Víctimas - proyecto 2140, en compañía de  Ramón Duarte 
delegado de la Mesa de Víctimas, Yulieth Maestre Coordinadora de la Mesa de Víctimas, por otra 
parte del Fondo de Desarrollo  Local de Teusaquillo, Bibiana Medina profesional especializada del 
área de Planeación, Catalina Pinzón profesional área de Planeación en la formulación del proyecto 
2140 y Natalia Naranjo como apoyo a la gestión. 

Orden del día: 

1. revisión y barrido de la versión #3 del anexo técnico. 
2. Cotizaciones para los estudios de mercado. 
3. varios. 
 
Desarrollo 

La profesional Catalina Pinzón inicia dando a conocer los motivos principales a realizar teniendo 
en cuenta que en la reunión de la Mesa de Víctimas del día 04 de julio, en la intervención de Juan 
Andrés Martínez referente de la Consejería sugirió tener la justificación de la invitación de las 20 
personas que obtuvieron la certificación del diplomado del año pasado, para ser Formador de 
Formadores. 

La Dra. Bibiana sugiere solicitar una autorización con la Mesa de Víctimas haciendo la invitación a 
las 20 personas certificadas y que sea el plenario que haga la respectiva votación y deje constancia 
de la misma. 

Lo anterior, está sujeto a que para esta vigencia el presupuesto bajo frente al del 2023 y la meta 
también bajo, ya que solo se debe impactar a 250 personas. 

Dando continuidad el Sr Ramón realiza la intervención para dar a conocer los integrantes  que 
participarán en la actividad “ Formador de Formadores” donde actualmente hay tres personas que 
están en licencia, es decir que actualmente existe 5 personas activas; la coordinadora Yulieth 
sugiere realizar una votación en la próxima reunión de la mesa de víctimas, para escoger los 
integrantes incluyendo las personas que en estos momentos están inhabilitadas y definir los cupos 
para Promotores de Paz, Gestor Administrativo y Logística, donde Catalina Pinzón y Natalia Naranjo 
harán el respectivo acompañamiento por parte de la Alcaldía de Teusaquillo. 
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Por otra parte, realizando la revisión del anexo técnico Catalina pinzón solicita incluir en el 
desarrollo de la actividad “Formador de Formadores” donde especifique el nombre y/o finalidad, 
eje temático, durabilidad en horas - meses y cantidad de participantes que va a tener cada 
formador, y esto también se debe profundizar en los ítems del plan de trabajo. 

Además de las observaciones realizadas en el rublo presupuestal considerando el ajuste del valor 
de los refrigerios y la contratación contrapartida del contador. 

Las cotizaciones se dirigirán a la Alcaldía de Teusaquillo, donde todos deben cotizar los mismos 
ítems; se presentarán por parte de la Mesa de Víctimas, el Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo, las personas jurídicas, el Cooperante y las personas y/o empresas de la Mesa de 
Víctimas que quieran lanzar sus propuestas. 

 

Se le notifica a la Mesa de Víctimas de la participación que tendrá UNINPAHU, donde continuará 
en la ejecución de la propuesta ganadora y que este proyecto no interferirá en los avances que 
tenga el anexo técnico de la Mesa de Víctimas, también la aceptación a la propuesta de incluir a las 
cinco personas que hacen parte de la Mesa de Víctimas para la vinculación de los diplomados que 
hará la institución. 

En cuanto a la actualización de la cartilla la realizará el Sr. Ramón Duarte como autor de la cartilla 
en conjunto con los participantes de la Mesa de Víctimas donde se deberá incluir las respectivas 
cotizaciones para la impresión. 

Para la lista de emprendedores se realizó el alcance con el líder del proyecto del Teusafet para 
realizar la caracterización y verificación del vínculo que tienen con la localidad, donde indicaron 
que las personas que lideran los emprendimientos su vínculo es por hacer parte de la Mesa de 
Víctimas, dicho esto se le sugiere a los representantes de la mesa de víctimas tener los 
documentos donde sustente la participación de los emprendimientos. 

 

Por último, se da lectura al comunicado de la señora Carmen Natalia Mendoza, donde solicitó 
copia del contrato entre la alcaldía de Teusaquillo y la Fundación sembradores de luz y recolectores 
de esperanza, copia del contrato entre la Alcaldía Local de Teusaquillo y la coordinadora Yulieth, la 
Dra. Bibiana informa que la supervisora de apoyo encargada por la alcaldía de Teusaquillo dará la 
respuesta. 
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Siendo las 11:10 se finaliza la reunión. 

 

 
 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE 
ENTREGA 

1 Buscar un espacio con lideres del Teusafest y la mesa de victimas Catalina Pinzón  Por definir  

2    

 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 
 

Elaborado por: Natalia Naranjo Roa- Catalina Pinzón  
 

 

Fecha próxima reunión: POR DEFINIR 
 

Lugar próxima reunión: POR DEFINIR 
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